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Corte Constitucional

Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA No. 18

La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el  día 16 de abril de  2008, además de lo ya informado en el comunicado anterior, adoptó la siguiente decisión: 

	AUTO 100 / 08 


La Corte reiteró la procedencia de la acción de tutela contra cualquier providencia judicial, con ocasión de la situación planteada ante esta Corporación, por el ciudadano Miguel Alfredo Paredes Villalobos, con el fin de garantizar el goce efectivo de su derecho fundamental de acceso a la justicia que le ha sido conculcado por varios  despachos judiciales, los cuales se han negado sucesivamente a conocer y proferir una decisión de fondo acerca de la acción de tutela que instauró el 20 de septiembre de 2006 contra la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. 
El recorrido de dicha acción -por espacio de más de 19 meses- ha sido el siguiente: 1) la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, ante el cual se presentó la mencionada acción de tutela, en providencia del 21 de septiembre de 2006, remitió la acción a la Corte Suprema de Justicia; 2) La Sala de Casación Civil, mediante providencia del 11 de octubre de 2006, resolvió no admitir la acción; 3) En vista de lo anterior y con fundamento en lo establecido por la Corte Constitucional en Auto 04 del 3 de febrero de 2004, el actor acudió al reparto de los Juzgados Penales Municipales de Bogotá, correspondiéndole al Tercero  de Descongestión, que en providencia del 31 de octubre de 2006 envió de nuevo el expediente a la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal; 4) A su vez, la Sala de Casación Penal, remitió la acción a la Sala de Casación Civil en auto del 7 de noviembre de 2006; 5) En vista de que ya se había pronunciado con anterioridad sobre la misma acción de tutela (auto del 11 de octubre de 2006), la Sala de Casación Civil remitió a la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, esta acción, 6) La Sala de Casación Laboral, el 28 de noviembre de 2006, resolvió “DESESTIMAR IN LIMINE, por improcedente, el amparo constitucional solicitado” por el actor; 7) El actor presentó nuevamente la acción de tutela el 28 de marzo de 2007 ante el Juez Administrativo (reparto), explicando lo sucedido hasta ese momento; 8) El 29 de marzo de 2007 el Juzgado Veintiséis Administrativo del Circuito de Bogotá, Sección Segunda, promovió conflicto negativo de jurisdicción y remitió la acción de tutela a la Corte Constitucional, para que dirimiera este conflicto, 9) Mediante Auto 162 de 4 de julio de 2007, la Sala Plena de la Corte Constitucional, dando aplicación al Decreto 1382 de 2000, dejó sin efecto la providencia de octubre 11 de 2006, proferida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, que no admitió a trámite la citada acción de tutela  y remitió  el expediente a la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, “para que mediante sentencia determine lo que a bien considere sobre el amparo solicitado por el doctor Miguel Alfredo Paredes Villalobos contra la Sala de Casación Penal”; 10) Finalmente, el 14 de diciembre de 2007, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia resolvió “MANTENER intacta la determinación adoptada mediante auto del 11 de octubre de 2006, sin consideración a los efectos que le suprimió la Corte Constitucional, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia”.
Después de analizar cuidadosamente el contenido  de  la providencia proferida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia el 14 de diciembre de 2007, la Corte Constitucional concluyó que es una de las “decisiones judiciales relacionadas con la acción de tutela de los derechos constitucionales” a la que se refiere el numeral 9) del artículo 241 de la Constitución Política. Además, desde el punto de vista material, equivale a un fallo mediante el cual se declaró absolutamente improcedente la acción de tutela. Por tanto,  adoptó las siguientes determinaciones: 
a) Reiterar lo decidido en Auto 04 proferido por la Sala Plena el 3 de febrero de 2004.
b) Establecer que en este caso, así como en otros semejantes se ha producido una manifiesta  vulneración del derecho de acceder a la justicia y del derecho a la tutela judicial efectiva.
c) Habida cuenta que el citado Auto de la Sala Plena fue aplicado en repetidas ocasiones por el peticionario, decidió remitir para radicación en la Corte Constitucional, la providencia de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia del 14 de diciembre de 2007, en la cual concluyó que la tutela era absolutamente improcedente, acompañada de las demás solicitudes presentadas por el peticionario. 
d) después de calificar jurídicamente lo sucedido como una vulneración del acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva, determinó que la Sala de Selección correspondiente ejercería sus competencias. 
e) En adelante, cuando se presente una situación semejante en la cual la Corte Suprema de Justicia no admita a trámite una acción de tutela contra una de sus providencias, el  tutelante tendrá la opción de (i) aplicar el Auto 04 del 3 de febrero de 2004; o (ii) solicitar ante la Secretaría General de la Corte Constitucional, que radique para selección la decisión proferida por la Corte Suprema de Justicia en la cual se concluyó que la acción de tutela era absolutamente improcedente, con el fin de que surta el trámite fijado en las normas correspondientes al proceso de selección. 
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